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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Por auto del 30/03/2023, el Juzgado dispuso, previo a continuar con el trámite incidental contra 
pagador, requerir a la parte demandante para que, en el término de 30 días, indicara los nombres, 
apellidos y número de identificación del pagador para proceder a individualizarlo; asimismo, para 
que allegara el certificado de existencia y representación legal de la empresa donde 
presuntamente laboró el demandado. Lo anterior, so pena de aplicarse el desistimiento tácito. 
 
Vencido el término, no se allegó lo solicitado, por lo que es procedente aplicar lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR DESISTITO el incidente de sanción en contra del pagador de 
MANTENIMIENTO E INGENIERIA AUTOMOTRIZ, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Sin condena en costas, al no haberse acreditado que se causaron. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
  
   
 

 
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

JUEZ 
  


